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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE

			2013

			RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2026, de la directora de Estrategia para la Movilidad Sostenible, de corrección de errores de la Resolución de 1 de abril de 2026, por la que se hace pública la relación de personas beneficiarias de las ayudas previstas en la Orden de 24 de junio de 2025, de la consejera de Movilidad Sostenible, por la que se convoca y regula un programa de ayudas al sector del transporte público de mercancías y personas viajeras por abandono de la actividad.

			Mediante Resolución de 1 de abril de 2026, de la directora de Estrategia para la Movilidad Sostenible, se resolvió publicar la relación de las personas beneficiarias y los importes concedidos de las ayudas reguladas en la Orden de 24 de junio de 2025, de la consejera de Movilidad Sostenible, por la que se establece un programa de ayudas al sector del transporte público de mercancías y personas viajeras por abandono de la actividad, de acuerdo con las resoluciones dictadas, en el ejercicio de sus competencias, por el viceconsejero de Infraestructuras y Movilidad Sostenible, según figuraba en el anexo adjunto a dicha Resolución.

			Advertido error en el anexo de la citada resolución, publicada en el BOPV el 23 de abril de 2026 (n.º 75), y al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los términos señalados en el anexo de la presente Resolución.

			Así, de conformidad con lo señalado en los párrafos anteriores,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Publicar la relación corregida de las personas beneficiarias y los importes concedidos de las ayudas reguladas en la Orden de 24 de junio de 2025, de la consejera de Movilidad Sostenible, por la que se establece un programa de ayudas al sector del transporte público de mercancías y viajeros por abandono de la actividad, de acuerdo con las resoluciones dictadas, en el ejercicio de sus competencias, por el viceconsejero de Infraestructuras y Movilidad Sostenible, según figura en el anexo adjunto.

			En Vitoria-Gasteiz, a 27 de abril de 2026.

			La directora de Estrategia para la Movilidad Sostenible,

			SARA BARREAL JIMENEZ.

			

			ANEXO

			Relación corregida de las personas beneficiarias e importes concedidos de las ayudas previstas en la Orden de 24 de junio de 2025, de la consejera de Movilidad Sostenible, por la que se establece un programa de ayudas al sector del transporte público de mercancías y viajeros por abandono de actividad.
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